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PIURA,

Vistos, los documentos adjunios, y;

CONSIDERANDO:

Que, es políüca del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio dei año escolar en

concordancia con las poiíticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, ei artÍculo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisteriai dispone que las

plazas vacantes exjstentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso público de

tl 2 JUL 2021

Que, el artículo 1' de ia Ley No 30328, Ley que esiablece medidas en maieria

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisteriai tiene por

y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educaiivas;

Que, por Decreto Supremo N" 020-2023-MINEDU, se aprueba Ia "Norma que regula el

para las contratacicnes de profesores y su renovación en el marco del contrato de sen¿icio docente en educación básica y

'Lftécnico productirra, a que hace referencia ia Ley N" 30328, Ley que esiablece medidas en maieria educativa y dicta otras disposiciones",

con el de establecer disposiciones en relación al procedimienio, requisitos y condiciones para la contratación de profesores y la
de su conirato, en los prograrnas educativos y en las llEE púbiicas de Educación Básica y Técnicc Produci¡va:

Que, conforme establece ei numerai '10.4 del eriícuio i0 de la nr:rma indicada, es

responsabiiidad de ia lE proponer al proíesor para ser ccntratado según lcs cr':terios dispuestcs pera la coniratación por siiuaciones

diferenciadas, cauielando que cumpia con los requisitcsdispuesios en la nor,'na; asimismo,'ei ar*,ícuic 27 dela misma i;or:'na reguia-ia

contraiación pcr situaciones diierenciadas, en llEE por convenio y aqueilas oue nc scn de ccnvenio, en caso ce esta última ei liteiai o) del

numeral 27,2del anÍcrlo 27 establece que, el director de la lE en coordinación con los miembros del CONEI podrá proponei'¿nie la UGEL,

I a quien cumpla cln lcs requisiios Ce fcrmación generai, específiccs (penies esiebieciCos en ei anexc 6 ie la iniiceca r:crii-,a) y ¡c incuria
,en aiguno de lcs inperimenics esiipuleccs en ei enículo 2"1 de la cjieda ncrna; adiuntanic la hcle Ce vida cccumer,raaay ra: u-ieciaraciones

Cebidarnenie jier,'acas, firmadas y ccn irnpi'esiór iacijiar, según fcrnatcs estableciCcs er lcs anexos 8, g, 10, 11. 12 y 19 Ce Cich¿

Que, de acuerdo al numeral 28.6 del añículo 28 de la norma mencionada, en el caso de
'aios sean resueltos antes de runplir los +reinta (30) dí¿s c Ia prcpuesia se reaiiza por per;odos mencres a trernia (30) días, la

la resoiución de reconccirniento para efecics de pago

Que estanco a lo actuado cor el Jele de Recurscs l-rum¿ncs c cuieii naca sLS vecss,

con el visio btlL¡o de ias decendencies ccrrespo¡Cientes ce la UGEI, y la propuesta eievada pcr el dir;ctcr ce la lE, y;

Unicc Orienauo de la Ley Nl" 27444. Le)' ,¡el Prací:cirniento Acrnlrisir:tivo Gerei¿l

¡¡(l; 
contratación docenie;

permitir la contratación temporai del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico productiva; es
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SEtuiINARiO LOPEZ, ¡/lA,icOT DOLCRiS

D.N.i. N" 40763823

FEfuIENINO

20t04!1978

D.L. l.i" 19990

PROFESOR DE EDUCACION FRIfuIARJA

Primaria

J4116 SAN MARTIN DE PORR¡.S

52642'18'15918

0158,!2
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1.2. DATOS DE LA FLIZA:

NIVE]- EDUCATIVO

iNSTiTUCiONI EDUCAII\/A

COOIGO DE PLAZA.

c0D REGISTRO t¡IRHSP)

CARGO

tuloll\io DE r-A VACAr\ E

DATOS DEt CONTRATO:

Ne DE EXPEa)lEj\i-rE

F.E;¡FiEIlCiA

V]GEIiCIA DEL CCI\]R,ATC

.]ORN]IDA L,A,BOR},1

.: DLü,ADJUD{CACIóN
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